
 
 

      

 

Comunicado Núm. 072/2022 
 

PRESENTAN REDUCCIÓN DEL 80% PROMEDIO DIARIO DE DELITOS DE 
ALTO IMPACTO EN TOLUCA, EN ENERO 

 
 Es resultado del trabajo de coordinación, prevención, inteligencia y presencia de 

los tres órdenes de gobierno en la capital 

 En diciembre de 2021 el promedio diario de delitos fue de 88.25 y en enero de 
2022 fue de 21.83 

 
Toluca, Estado de México, 14 de febrero de 2022.- Durante la Mesa de 
Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz Toluca se informó que, de 
diciembre de 2021 a enero de 2022, el promedio diario de delitos de alto impacto 
presentó una reducción del 80.7%, con base en carpetas de investigación iniciadas.  
 
De acuerdo con el gobierno municipal de Toluca y otras instituciones, durante el 
mes de enero la incidencia delictiva tiende a incrementarse, por lo que estas cifras 
comparativas muestran una situación atípica a la baja.  
 
Lo anterior refleja la importancia del trabajo de coordinación, prevención, 
inteligencia y presencia que realiza la Dirección General de Seguridad Pública y 
Protección de Toluca, en colaboración con la Secretaría de Seguridad estatal y la 
Guardia Nacional, con el único propósito de consolidar las acciones de proximidad 
para la seguridad pública, resaltó el Presidente Municipal.  
 
En este sentido, la cifra final al cierre del mes de enero indica que en diciembre del 
año 2021 el promedio diario de delitos era de 88.25, mientras que durante el mes 
de enero de 2022 la cifra se ubicó en 21.83 delitos diarios, es decir, se presentó una 
reducción del 80.7%. 
 
Además, el alcalde también instó a los tres niveles de gobierno a brindar el apoyo 
correspondiente a una comunicadora que labora en el Gobierno del Estado de 
México, ante la denuncia que interpuso en la FGJEM por los delitos de robo a casa-
habitación y acoso, con el objetivo de apoyarla durante todo el proceso.  
 
De igual forma, en el marco de esta reunión se puntualizó la incorporación de la 
Secretaría de Movilidad estatal a los operativos en el transporte público,. Además, 
se acordó la elaboración de una campaña informativa en torno a los diferentes tipos 
de extorsión y la instalación de puestos de control en accesos a la capital. 
 


